
PODER LEGISLATIVO 
LXIV llGISLAJUJlA 

CAMPECHE. 

Expediente Nº: INl/329/LXIV/05/23. 

Asunto: Iniciativa para reformar diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche. 

Promovente: Dip. Alejandro Gómez Cazarín 
del grupo parlamentario del Partido Morena. 

"LXIV LEGISLA TURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO" 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PROTECCIÓN CIVIL 
RELATIVO A UNA INICIATIVA PARA REFORMAR DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Gobernación y Protección Civil le fue turnada la documentación 
que integra el expediente legislativo INl/329/LXIV/05/23, relativo a la Iniciativa para 
reformar diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 , 32, 42 y 44 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el 
presente dictamen para que sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad 
con la siguiente 

METODOLOGÍA 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes claros y 
sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así como la 
forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por cuestión de 
orden del documento, se propone una metodología dividida en las fases siguientes: 

Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma expositiva 
al trámite del proceso legislativo en Comisiones. 

Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión 
última de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría 
determinando si es procedente o no la iniciativa examinada y de ser el caso, la 
propuesta que corresponda. 
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Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 

Un apartado de DECRETO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 
de Decreto que, en su caso, reforme, derogue o adicione disposiciones a la ley 
secundaria de que se trata. 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 24 de mayo de 2023, el diputado Alejandro Gómez Cazarín del grupo 
parlamentario del Partido Morena presentó ante el Congreso Local la iniciativa para 
reformar diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche. 

2.- Que a dicha promoción se le dio lectura en sesión de fecha 26 de mayo del año 
en curso, turnándose a la Comisión de Gobernación y Protección Civil para su 
estudio y dictamen. 

3.- El 26 de mayo de 2023 la Presidencia de la Comisión de Gobernación y 
Protección Civil convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en 
este día con el objeto de poner en estado de resolución la iniciativa en mención. 

4.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente 

SENTIDO DEL DICTAMEN 

Primero. Es procedente la iniciativa para reformar diversas disposiciones de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, de 
conformidad con los motivos y fundamentos expresados en las consideraciones de 
este dictamen. 

2 



POOER LEGISLATIVO 
LXIV llGISL'1'UllA 

CAMPECHE. 

Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 
términos de ley. 

CONSIDERACIONES 

Primera. Competencia de la Comisión de Gobernación y Protección Civil 

Esta Comisión de Gobernación y Protección Civil es competente para conocer, 
estudiar, resolver y emitir el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 31 , 32, 33, 34 y 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

Disposiciones de las que se infiere que las comisiones ordinarias elaborarán 
dictámenes, informes y opiniones, respecto de los asuntos que se les turnan, y 
ejercen las facultades de información, control y evaluación que les correspondan. 

Además de que las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo 
general a sus respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las 
atribuidas a cada una de las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal, a los órganos constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades 
de las administraciones municipales, o a cualquier otro ente público estatal según 
el instrumento de su creación. 

Luego entonces, al encontrarse la Comisión de Gobernación y Protección Civil entre 
las comisiones ordinarias enumeradas en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es que se actualiza su competencia para poner en estado de 
resolución el asunto que nos ocupa. 

Segunda. Facultad del promovente 

Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
al Congreso del Estado. 
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De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por el diputado Alejandro 
Gómez Cazarín integrante del grupo parlamentario del Partido Morena en la LXIV 
Legislatura, es indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es 
legítima por haber sido instada por sujeto con reconocimiento constitucional para 
iniciar leyes. 

Tercera. Voluntad del promovente 

Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad cada 
uno de los planteamientos que el promovente propone, así como las razones en 
que sostiene su procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en términos de la 
siguiente ilustración: 

DICE 
ARTICULO 267.- Para la preparación 
del proceso electoral, el Consejo 
General se reunirá a más tardar fil 
treinta del mes de septiembre del año 
previo al en que se celebren las 
elecciones ordinarias. A partir de esa 
fecha y hasta la conclusión del proceso, 
el Consejo General sesionará 
ordinariamente por lo menos una vez al 
mes y extraordinariamente tantas veces 
su Presidente lo estime necesario o a 
petición que le sea formulada por 
cuando menos tres de los demás 
consejeros electorales o por la mayoría 
de los representantes de los partidos 
políticos, conjunta o 
independientemente. 

DEBE DECIR 
ARTICULO 267.- Para la preparación 
del proceso electora/, el Consejo 
General se reunirá en Sesión 
Solemne a más tardar la primera 
semana del mes enero del año en 
que se celebren las elecciones 
ordinarias. A partir de esa fecha y 
hasta la conclusión del proceso, el 
Consejo General sesionará 
ordinariamente por lo menos una vez 
al mes y extraordinariamente tantas 
veces su Presidente lo estime 
necesario o a petición que le sea 
formulada por cuando menos tres de 
los demás consejeros electora/es o 
por la mayoría de los representantes 
de los partidos políticos, conjunta o 
independientemente. 

ARTICULO 278.- El Consejo General ARTICULO 278.- El Consejo General 
del Instituto Electoral tendrá las del Instituto Electoral tendrá las 
siguientes atribuciones: 
l. a V ... 
VI. Designar conforme al procedimiento 
que en su oportunidad apruebe el 
propio Consejo General, en términos de 
esta Ley de Instituciones y de los 
acuerdos emitidos por el Instituto 
Nacional Electoral, a las y los 
consejeros electorales de los consejos 
municioales v distritales v a quienes 

siguientes atribuciones: 
I a V .... 
VI. Designar conforme al 
procedimiento que en su oportunidad 
apruebe el propio Consejo General, 
en términos de esta Ley de 
Instituciones y de los acuerdos 
emitidos por el Instituto Nacional 
Electoral, a las y los consejeros 
electorales de los consejos 

OBJETO 
Adecuar la fecha de 
la sesión del Consejo 
General , para la 
preparación del 
proceso electoral 
con el inicio del 
proceso electoral, se 
incorpora como 
Sesión Solemne. 

Cambiar las fechas 
de nombramiento de 
los consejeros 
electorales, 
distritales y 
municipales, así 
como a sus 
presidentes 
respectivos en 
términos del inicio 
del proceso 
electoral. 
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fungirán como presidentes, 
votación de la mayoría 

mediante 
de los 

consejeros presentes del Consejo 
General, a más tardar el quince de 
noviembre del año anterior a la 
elección; 

VII. a XXXVII . ....... 
ARTICULO 292.- Los Consejos 
Distritales se integran por cinco 
consejeras Y. consejeros electorales, 
una Secretaría y representantes de los 
partidos políticos y en su caso 
representantes de las candidaturas 
independientes, designados en los 
términos de esta Ley de Instituciones. 
... 

ARTICULO 295.- El Secretario del 
Consejo Distrital será designado por el 
voto de las dos terceras partes de los 
miembros de dicho Consejo, a 
propuesta de su Presidente. 

ARTICULO 300.- Los Consejos 
Distritales se instalarán a más tardar fil 
día 30 de noviembre del año anterior al 
de la elección ordinaria 
correspondiente. A partir de su 
instalación y hasta la conclusión del 
proceso electoral, los Consejos 
sesionarán por lo menos una vez al mes 
de manera ordinaria y cuantas veces 
sea necesario de manera 
extraordinaria. 
ARTICULO 301.- Para que los consejos 
distritales sesionen válidamente es 
necesaria la presencia de la mayoría de 
sus integrantes, entre los que deberán 
estar el Presidente, quien será suplido 
en sus ausencias por el consejero 
electoral que el mismo designe durante 
la sesión o antes de la misma, Y. el 
Secretario. El Consejo queda 
autorizado para designar a uno de los 
consejeros electorales presentes para 
aue oresida la sesión en el caso de aue 

municipales y distritales y a quienes 
fungirán como presidentes, mediante 
votación de la mayoría de los 
consejeros presentes del Consejo 
General, a más tardar en la tercera 
semana del mes de enero del año 
de la elección; 
VII. a XXXVII . ..... 
ARTICULO 292. Los Consejos Disminuir el número 
Distritales se integran por tres de consejeros . 
conse1enas electorales, una electorales distritales 
Secretaría y representaciones de los 
partidos políticos y en su caso 
representaciones de las candidaturas 
independientes, designados en los 
términos de esta Ley de Instituciones . 
... 

ARTICULO 295.- El Secretario del Al disminuir el 
Consejo Distrital será designado por número de 
el voto mayoritario de los miembros integrantes del 
de dicho Consejo, a propuesta de su consejo distrital, 
Presidente. queda inoperante la 

mayoría calificada, 
por lo tanto se exige 
solo mayoría. 

ARTICULO 300. Los Consejos Se adecua la fecha 
Distritales se instalarán a más tardar de instalación de los 
el último día de mes del mes de consejos distritales, 
enero del año de la elección ordinaria en concordancia al 
correspondiente. A partir de su corrimiento del inicio 
instalación y hasta la conclusión del del proceso 
proceso electoral, los Consejos electoral. 
sesionarán por lo menos una vez al 
mes de manera ordinaria y cuantas 
veces sea necesario de manera 
extraordinaria. 
ARTICULO 301 .- Para que los Al modificar la 
Consejos Distritales sesionen integración de los 
válidamente es necesaria la presencia consejos distritales, 
de la mayorla de sus integrantes, es necesario 
entre los que deberán estar el modificar el régimen 
Presidente. En caso de ausencia del de sustituciones. 
Secretario a la sesión, sus funciones 
serán realizadas por la o el 
funcionario que el propio Consejo 
designe a propuesta del Presidente. 
Si la ausencia fuere definitiva se 
orocederá a la desiqnación de un 
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el Presidente titular no asista o se 
ausente de la misma sin hacer la 
correspondiente designación. En caso 
de ausencia del Secretario a la sesión 
sus funciones serán realizadas por el 
consejero electoral que designe el 
propio Consejo a propuesta del 
Presidente. Si la ausencia fuere 
definitiva se procederá a la designación 
de un nuevo Secretario. Tomarán sus 
resoluciones por mayoría de votos y, en 
caso de empate, será de calidad el voto 
del Presidente. 
ARTICULO 302.- En caso de que no se 
reúna la mayoría a que se refiere el 
artículo anterior, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, con los miembros del 
Consejo que asistan, entre los que 
deberán estar el Presidente y el 
Secretario. 

ARTICULO 308.- Los consejos 
municipales se integran con cinco 
consejeras y consejeros electorales. un 
Secretario o Secretaria y 
representantes de los partidos políticos 
y en su caso representantes de las 
candidaturas independientes, 
designados en los términos de esta ley 
de Instituciones. 

nuevo Secretario. Tomarán sus 
resoluciones por mayoría de votos y, 
en caso de empate, será de calidad el 
voto del Presidente. 

ARTICULO 302.- En caso de que no 
se reúna la mayoría a que se refiere el 
artículo anterior o a falta de la o el 
Presidente, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, con los miembros del 
Consejo que asistan, entre los que 
deberán estar el Presidente y el 
Secretario. 

Si no se pudiera llevar a cabo la 
sesión por la falta consecutiva de la 
o el Presidente, sin causa 
justificada, el Consejo General 
designará entre los que estuvieran 
en funciones al que presidirá el 
Consejo Distrital; el consejero 
faltante motivado de la designación 
será cubierto en términos de esta 
Ley. 

En el caso de que no se pudiera 
llevar a cabo la sesión y se 
acumulará la falta consecutiva de 
alguno o algunos de los integrantes 
del Consejo, estará a lo dispuesto 
por el artículo 293 de la presente 
Lev. 
ARTICULO 308.- Los consejos 
municipales se integran con tres 
consejerías electorales, un 
Secretario o Secretaria y 
representaciones de los partidos 
políticos y en su caso 
representaciones de fas candidaturas 
independientes, designados en los 
términos de esta Ley de Instituciones. 

Esta disposición 
complementa las 
adecuaciones 
anteriores, en donde 
a falta del presidente 
se debe de convocar 
dentro de las 24 
horas siguientes. 

Si siguiera la falta y 
con ellos, la 
imposibilidad de 
sesionar, se 
habilitaría el 
supuesto de dos 
faltas consecutivas y 
en el caso del 
presidente, el 
nombramiento por 
parte del Consejo 
General , de entre los 
que estuvieran en 
funciones. 

Se disminuye el 
número de 
integrantes de los 
Consejos 
Municipales. 
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ARTICULO 311 .- El Secretario del 
Consejo Municipal será designado QQJ: 
el voto de las dos terceras partes de los 
miembros de dicho Consejo, a 
propuesta de su Presidente. 

ARTICULO 316.- Los consejos 
municipales se instalarán a más tardar 
el día 30 de noviembre del año anterior 
de la elección ordinaria 
correspondiente. A partir de su 
instalación y hasta la conclusión del 
proceso, los Consejos sesionarán por lo 
menos una vez al mes de manera 
ordinaria y cuantas veces sea 
necesario de manera extraordinaria. 
Tomarán sus resoluciones por mayoría 
de votos y, en caso de empate, será de 
calidad el voto de la Presidencia. 

ARTICULO 317.- Para que los consejos 
municipales sesionen válidamente es 
necesaria la presencia de la mayoría de 
sus integrantes, entre los que deberán 
estar el Presidente, quien será suplido 
en sus ausencias por el consejero 
electoral que el mismo designe durante 
la sesión o antes de la misma. y el 
Secretario. El Consejo queda 
autorizado para designar a uno de los 
consejeros electorales presentes para 
que presida la sesión en el caso de que 
el Presidente titular no asista o se 
ausente de la misma sin hacer la 
correspondiente designación. En caso 
de ausencia del Secretario a la sesión 
sus funciones serán realizadas por el 
consejero electoral que designe el 
propio Consejo a propuesta del 
Presidente. Si la ausencia fuere 
definitiva se procederá a la designación 
de un nuevo Secretario. 
ARTICULO 318.- En caso de que no se 
reúna la mayoría a que se refiere el 
artículo anterior, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, con los miembros del 
Consejo que asistan, entre los que 
deberán estar el Presidente y el 
Secretario. 

ARTICULO 311 .- El Secretario del 
Consejo Municipal será designado 
por la mayoría de los miembros de 
dicho Consejo, a propuesta de su 
Presidente. 

ARTICULO 316.· Los consejos 
municipales se instalarán a más 
tardar el último día del mes de enero 
del año de la elección ordinaria 
correspondiente. A partir de su 
instalación y hasta la conclusión del 
proceso, los Consejos sesionarán por 
lo menos una vez al mes de manera 
ordinaria y cuantas veces sea 
necesario de manera extraordinaria. 
Tomarán sus resoluciones por 
mayoría de votos y, en caso de 
empate, será de calidad el voto de la 
Presidencia. 
ARTICULO 317.- Para que los 
consejos municipales sesionen 
válidamente es necesaria la presencia 
de la mayoría de sus integrantes, 
entre los que deberán estar el 
Presidente En caso de ausencia del 
Secretario a la sesión sus funciones 
serán realizadas por la o el 
funcionario que el propio Consejo 
designe a propuesta del Presidente. 
Si la ausencia fuere definitiva se 
procederá a la designación de un 
nuevo Secretario. 

ARTICULO 318.- En caso de que no 
se reúna la mayoría a que se refiere el 
artículo anterior o a falta de la o el 
Presidente, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, con los miembros del 
Consejo que asistan, entre los que 

Al disminuir el 
número de 
integrantes del 
consejo municipal , 
queda inoperante la 
mayoría calificada, 
por lo tanto se exige 
solo mayoría. 
Cambiar la fecha de 
instalación de los 
Consejos 
municipales, en 
concordancia al 
corrimiento del inicio 
del proceso 
electoral. 

Al modificar la 
integración de los 
consejos distritales, 
es necesario 
modificar el régimen 
de sustituciones. 

En el caso del 
secretario, se 
propone habilitar a 
un funcionario y no a 
un consejero, para 
que no distraer de 
sus obligaciones a 
este último. 

Esta disposición 
complementa las 
adecuaciones 
anteriores, en donde 
a falta del presidente 
se debe de convocar 
dentro de las 24 
horas sic:iuientes. 
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ARTICULO 345.- El proceso electoral 
ordinario iniciará a más tardar en el mes 
de septiembre del año previo en que 
deban realizarse las elecciones locales 
a que se refiere el artículo anterior. Para 
los efectos de esta Ley de Instituciones, 
el proceso electoral ordinario 
comprende las etapas de: 

l. Preparación de la elección; que 
iniciará con la primera sesión que el 
Consejo General del Instituto Electoral 
celebre, en el mes de septiembre del 
año previo a la jornada electoral y 
concluirá al iniciarse ésta; 
11 a IV .. .. 

ARTICULO 374.- Para el 
financiamiento de las precampañas, los 
partidos políticos y los precandidatos en 
conjunto no podrán erogar más del 
veinte por ciento del tope de gastos de 
campaña que hubiese sido autorizado 
para el tipo de elección de que se trate 
en el proceso electoral ordinario 
inmediato anterior, actualizándolo 
conforme al indice Nacional de Precios 
al Consumidor vigente al mes de 
octubre del año anterior al de la 
elección, publicado por el Banco de 
México. 

deberán estar el Presidente y el 
Secretario. 

Si no se pudiera llevar a cabo la 
sesión por la falta consecutiva sin 
causa justificada de la o el 
Presidente, el Consejo General 
designará entre los que estuvieran 
en funciones al que presidirá el 
Consejo Municipal. El Consejero 
faltante motivado de la designación 
será cubierto en términos de esta 
Ley. 

En el caso de que no se pudiera 
llevar a cabo la sesión y se 
acumulará la falta consecutiva de 
alguno o algunos de los 
integrantes, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 309 de la 
presente ley. 
ARTICULO 345.- El proceso electoral 
ordinario iniciará en la primera 
semana del mes de enero del año en 
que deban realizarse las elecciones 
locales a que se refiere el artículo 
anterior. Para los efectos de esta Ley 
de Instituciones, el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas de: 

l. Preparación de la elección; queu 
iniciará con la Sesión Solemne que el 
Consejo General del Instituto 
Electoral celebre, en la primera 
semana del mes de enero del año en 
que se celebre la jornada electoral y 
concluirá al iniciarse ésta; 
11 a IV .... 

Si siguiera la falta y 
con ellos, la 
imposibilidad de 
sesionar, se 
habilitaría el 
supuesto de dos 
faltas consecutivas y 
en el caso del 
presidente, el 
nombramiento por 
parte del Consejo 
General, de entre los 
que estuvieran en 
funciones. 

Cambiar las fechas 
del inicio del proceso 
electoral ordinario. 

ARTICULO 374.- Para el Se adecua los 
financiamiento de las precampañas, términos con 
los partidos políticos y los relación al inicio del 
precandidatos en conjunto no podrán proceso electoral. 
erogar más del veinte por ciento del 
tope de gastos de campaña que 
hubiese sido autorizado para el tipo 
de elección de que se trate en el 
proceso electora/ ordinario inmediato 
anterior, actualizándolo conforme al 
f ndice Nacional de Precios al 
Consumidor vigente al mes de 
febrero del año de la elección, 
publicado por el Banco de México. 

8 



• PODER LEGISLATIVO 
LXIV llGISl.AJURA 

CAMPECHE 

El Consejo General del Instituto 
Electoral, determinará en el mes de 
noviembre del año anterior al de la 
elección mediante la expedición de los 
correspondientes acuerdos, el tope de 
gastos de precampaña de cada 
elección tomando como base lo 
señalado en el párrafo anterior. 
ARTICULO 390.- Para el registro de 
candidaturas a todo cargo de elección 
popular, el Partido Político postulante 
deberá presentar y obtener el registro 
de la Plataforma Electoral que todos 
sus candidatos sostendrán a lo largo de 
las campañas políticas. La Plataforma 
Electoral deberá presentarse para su 
registro ante el Consejo General 
durante los primeros diez días del mes 
de febrero del año de las elecciones. El 
Consejo expedirá constancia del 
registro. 

ARTICULO 416.- El Consejo General, 
en la determinación de los topes de 
gastos de campaña, aplicará las 
siguientes reglas: 

l. A más tardar el día último de enero del 
año de la elección determinará el tope 
máximo de gastos de campaña para la 
elección de Gobernador, que será la 
cantidad equivalente al veinte por 
ciento del total del financiamiento 
público asignado a los partidos políticos 
para el año de la elección; 
11. a IV .... 

ARTICULO 443.- El procedimiento para 
integrar las mesas directivas de casilla 
será el siguiente: 
l. ... 
11. Del primero al siete de febrero del 
año en que deban celebrarse las 
elecciones, los presidentes de los 
consejos distritales procederán a 
insacular, conforme al procedimiento 
que determine el Consejo General de 
las listas nominales de electores, a un 
trece por ciento de ciudadanos por cada 
Sección Electoral, sin que en ningún 
caso el número de ciudadanos 

El Consejo General del Instituto 
Electoral, determinará en el mes de 
febrero del año de la elección 
mediante la expedición de los 
correspondientes acuerdos, el tope de 
gastos de precampaña de cada 
elección tomando como base lo 
señalado en el párrafo anterior. 
ARTICULO 390.- Para el registro de 
candidaturas a todo cargo de elección 
popular, el Partido Político postulante 
deberá presentar y obtener el registro 
de la Plataforma Electoral que todos 
sus candidatos sostendrán a lo largo 
de las campañas políticas. La 
Plataforma Electoral deberá 
presentarse para su registro ante el 
Consejo General dentro de los 
primeros veinte días del mes de 
febrero del año de las elecciones. El 
Consejo expedirá constancia del 
registro. 
ARTICULO 416.- El Consejo General, 
en la determinación de los topes de 
gastos de campaña, aplicará las 
siguientes reglas: 

l. A más tardar el día quince de 
febrero del año de la elección 
determinará el tope máximo de gastos 
de campaña para la elección de 
Gobernador, que será la cantidad 
equivalente al veinte por ciento del 
total del financiamiento público 
asignado a los partidos políticos para 
el al'lo de la elección; 
11 . a IV . ... 
ARTICULO 443.- El procedimiento 
para integrar las mesas directivas de 
casilla será el siguiente: 
l. ... 
JI. Del siete al quince de febrero del 
año en que deban celebrarse las 
elecciones, los presidentes de los 
consejos distritales procederán a 
insacular, conforme al procedimiento 
que determine el Consejo General de 
las listas nominales de electores, a un 
trece por ciento de ciudadanos por 
cada Sección Electoral, sin que en 
ningún caso el número de ciudadanos 

Se adecua los 
términos con 
relación al inicio del 
proceso electoral. 

Se homologa el 
plazo conforme a los 
demás supuestos 
que se estipulan en 
las siguientes 
fracciones. 

Se corren los dias en 
términos del inicio 
del proceso 
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insaculados sea inferior a cincuenta. 
Los consejos distritales podrán 
apoyarse en el Area Administrativa 
Especializada de Sistemas de 
Tecnologías y Cómputo del Instituto 
Electoral. 
111. .. . 
IV. A los ciudadanos que resulten 
seleccionados se les convocará para 
que asistan a un curso de capacitación 
que se impartirán del nueve de febrero 
al treinta y uno de marzo del año de la 
elección; 
V. a VI. ... 
VII. De acuerdo a los resultados 
obtenidos en este sorteo, los consejos 
electorales distritales harán, entre fil 
nueve de febrero y el cuatro de abril del 
año de la elección, una relación de 
aquellos ciudadanos que, habiendo 
asistido a la capacitación 
correspondiente, no tengan 
impedimento alguno para desempeñar 
el cargo, en los términos de esta Ley de 
Instituciones. De esa relación los 
propios consejos distritales insacularán 
conforme al procedimiento que 
determine el Consejo General, a los 
ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla, determinando, 
según su escolaridad, las funciones que 
cada uno desempeñará en la casilla, 
integración que deberá quedar 
concluida a más tardar el seis de abril 
del año de la elección; 
VIII. ax .... 

ARTICULO 447.- El procedimiento para 
determinar la ubicación de las casillas 
será el siguiente: 
l. Entre el quince de enero y quince de 
febrero del año de la elección los 
funcionarios electorales distritales 
recorrerán las secciones de los 
correspondientes distritos con el 
propósito de localizar lugares que 
cumplan con los requisitos fijados y no 
incurran en las prohibiciones 
establecidas en el artículo anterior; 

11. Entre el dieciséis y el veintiséis de 
febrero del año de la elección, los 

insaculados sea inferior a cincuenta. 
Los consejos distritales podrán 
apoyarse en el Area Administrativa 
Especializada de Sistemas de 
Tecnologías y Cómputo del Instituto 
Electoral. 
111 . ... ..... . 
IV. A los ciudadanos que resulten 
seleccionados se les convocará para 
que asistan a un curso de 
capacitación que se impartirán del 
veinte de febrero al treinta y uno de 
marzo del año de la elección; 
V. a VI. .. . 
VII. De acuerdo a los resultados 
obtenidos en este sorteo, los consejos 
electora/es distritales harán, entre el 
veintiuno de febrero y el cuatro de 
abril del año de la elección, una 
relación de aquellos ciudadanos que, 
habiendo asistido a la capacitación 
correspondiente, no tengan 
impedimento alguno para 
desempeñar el cargo, en los términos 
de esta Ley de Instituciones. De esa 
relación los propios consejos 
distritales insacularán conforme al 
procedimiento que determine el 
Consejo General, a los ciudadanos 
que integrarán las mesas directivas 
de casilla, determinando, según su 
escolaridad, las funciones que cada 
uno desempeñará en la casilla, 
integración que deberá quedar 
concluida a más tardar el seis de abril 
del año de la elección; 
VIII. a X. ... 
ARTICULO 447.- El procedimiento 
para determinar la ubicación de las 
casillas será el siguiente: 
l. A partir del primer día y 
hasta el último dfa del mes de 
febrero del año de la elección los 
funcionarios electorales distritales 
recorrerán las secciones de los 
correspondientes distritos con el 
propósito de localizar lugares que 
cumplan con los requisitos fijados y 
no incurran en las prohibiciones 
establecidas en el attícu/o anterior; 
11. Hasta el primer día del mes de 
marzo del año de la elección, los 

Se corren los días en 
términos del inicio 
del proceso. 
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presidentes de los consejos distritales presidentes de los consejos distritales 
presentarán a sus respectivos presentarán a sus respectivos 
consejos, una lista proponiendo los consejos, una lista proponiendo los 
lugares en que habrán de ubicarse las lugares en que habrán de ubicarse las 
casillas; casillas; 
111. a VI 111. a VI. ... 
ARTICULO 533.- El Consejo General ARTICULO 533.- El Consejo General Se propone recorrer 
designará, en el mes de enero del año designará, en la primera semana del los plazos, tomando 
de la elección, a un número suficiente mes de febrero, a un número en cuenta la 
de capacitadores-asistentes suficiente de capacitadores- instalación de los 
electorales, de entre los ciudadanos asistentes electorales, de entre los consejos distritales y 
que hubieren atendido la convocatoria ciudadanos que hubieren atendido la municipales. 
pública expedida al efecto y cumplan convocatoria pública expedida al 
los requisitos siguientes: efecto y cumplan los requisitos 
1 ax .... siguientes: 

la X .... 

De la ilustración, es posible identificar con suma precisión la intención primigenia 
del legislador promovente en el sentido de: 

1. Modificar la fecha de inicio del proceso electoral para pasar del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, a la primera semana del mes de 
enero del año electoral; 

2. Distinguir como Sesión Solemne, la primera que se lleva a cabo con motivo 
del inicio del proceso electoral; 

3. Designar Consejeros Distritales, Municipales y a sus Presidentes hasta la 
tercera semana del mes de enero del año electoral; 

4. Reducir los integrantes de los órganos desconcentrados del Instituto 
Electoral, para pasar de 5 a 3 consejeros, además del personal profesional 
necesario para cumplir las funciones encomendadas; 

5. Eliminar la mayoría calificada para el nombramiento de Secretarios, al 
disminuir el número de Consejeros; 

6. Cambiar la fecha de instalación de Consejos Distritales y Municipales del mes 
de noviembre al último día del mes enero del año de la elección; 

7. Establecer mecanismos para la habilitación de los Secretarios de los 
Consejos a falta de éstos, de entre los servidores públicos que en la 
dependencia laboren, eliminando la posibilidad de que sea uno de los 
Consejeros; 
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8. Modificar el procedimiento por falta de Presidente en los Consejos, 
requiriendo para que se realice en las próximas 24 horas siguientes, si la 
ausencia persiste el Consejo General en uso de sus facultades nombrará de 
entre los que se encuentren en funciones a quien presida, además de cubrir 
la vacante producida por este acto de la lista de prelación que se cuenta o 
del proceso que este determine; y 

9. Actualizar algunas otras fechas, en concordancia al inicio del proceso 
electoral, tales como integración y ubicación de mesas directivas de casillas, 
fecha para determina el tope de gasto de campaña para el proceso de 
Gobernador y el de la designación de capacitadores y asistentes electorales. 

Cuarta. Tema sobre el cual se pretende legislar, declaración de competencia 
del Congreso Local y decisión de la Comisión de Gobernación y Protección 
Civil . 

Examinado lo anterior, es posible deducir que el tema que se pone a consideración 
engloba reformar disposiciones en la siguiente materia: 

~ Electoral 
Sentido: Cambiar la fecha de inicio del proceso electoral ordinario, con la 
consecuente adecuación de las fechas y plazos para desahogar las actividades que 
dicho proceso conlleva por las autoridades a cargo del mismo. 

Pretensión que tiene como finalidad fortalecer las finanzas del órgano electoral y 
sobre todo que existan verdaderas economías en esa materia a nivel estatal. 

Ahora bien, para determinar si las propuestas activan la libertad de configuración 
legislativa del Congreso Estatal es necesario determinar si estamos frente a 
disposiciones sobre las cuales es posible la regulación sustantiva o adjetiva por 
parte de esta Honorable Soberanía. 

Al existir criterios jurisprudenciales que reconocen dicha libertad a las legislaturas 
locales, al establecer la "LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA EN 
MATERIA ELECTORAL. DEBE RESPETAR EL DERECHO A LA IGUALDAD." 
Pues de la interpretación de los artículos 1º, 35, 41 , 115 fracción VIII y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que las 

12 



PODER LEGISLATIVO 
LXIV llG151.AT1DA 

CAMPlCHl 

legislaturas locales gozan de libertad legislativa para expedir leyes en materia 
electoral; sin embargo, esas facultades no son irrestrictas, toda vez que se deben 
ejercer en observancia de los principios y bases establecidos en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano, entre los 
que se encuentra el de igualdad. Consecuentemente, toda la legislación que se 
emita en la materia debe respetar los derechos de igualdad y no discriminación. 

En principio de cuentas, el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece en su fracción XXIX-U que el Congreso tiene facultad 
para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación 
y las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos 
electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta 
Constitución. 

Aunado a lo anterior el artículo 116 de la Constitución Federal de referencia señala 
que: " .... El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. Los poderes 
de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: l . .. // ... 1// ... IV. De conformidad con las bases 
establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, /as 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: a) 
Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y 
de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, 
libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de 
junio del año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren 
en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada 
federal, no estarán obligados por esta última disposición; b) En el ejercicio de la 
función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores 
los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad .. . " 

Adicionalmente el artículo 105 fracción 11, penúltimo párrafo, de la propia Carta 
Magna federal señala textualmente que: "Las leyes electorales federal y locales 
deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el 
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proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber 
modificaciones legales fundamentales." 

De ahí el reconocimiento expreso a los Congresos Locales de encontrarse 
facultados para legislar en materia electoral. 

Adicionalmente la competencia del Congreso del Estado para legislar en materia 
electoral encuentra sustento en el artículo 54 fracción IV de la Constitución Política 
del Estado, que establece entre las facultades del Congreso el legislar en todo lo 
concerniente a la administración pública del Estado, así como expedir los códigos, 
leyes y decretos que sean necesarios en materias civil , penal, administrativa, fiscal, 
hacendaría y demás ramas del derecho para hacer efectivas las facultades 
otorgadas por esta Constitución a los Poderes del Estado, los Gobiernos de sus 
Municipios y los órganos constitucionales autónomos estatales, con estricto respeto 
a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
lo particular a las que establecen facultades legislativas exclusivas del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y de sus Cámaras de Senadores y de 
Diputados. 

Por lo anterior, esta comisión ordinaria considera que si la propuesta en materia 
electoral encierra un refuerzo normativo a fin de cambiar las fechas de inicio del 
proceso electoral, es clara la concurrencia en la competencia que se surte en favor 
del Estado -entre otros- para legislar en esta materia. 

Para este Órgano Legislativo, la propuesta del diputado promovente en materia 
electoral es procedente, atendiendo a las argumentaciones siguientes: 

1) El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y 
la Ley en la materia, realizados por las autoridades electorales, los partidos 
políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de 
quienes integran los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las 
entidades federativas, de quienes integran los ayuntamientos en los estados de 
la Repúbl ica y las Alcald ías en la Ciudad de México. 

Mismo que queda comprendido con las etapas siguientes: 
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a) Preparación de la elección; 
b) Jornada electoral; 
b) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y 
c) Dictamen y declaraciones de validez de la elección. 

Lo anterior por así encontrarse previsto en los artículos 207 y 208 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 
344 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche. 

2) En nuestra Entidad el proceso electoral inicia formalmente con la reunión del 
Consejo General del Instituto Electoral a más tardar el día 30 de septiembre del 
año previo al en que se celebren las elecciones ordinarias, siendo que a partir de 
entonces se realizan una serie de actividades que si bien son fundamentales, 
nada impide que las mismas pueden ser desahogadas durante el año de la 
elección, esto es, dentro de los cinco meses previos a la jornada electoral, lo que 
nos lleva a concluir sobre la factibilidad de postergar la fecha de instalación del 
referido Consejo General.. 

Sobre todo porque dicha medida abonará a reducir los costos de las elecciones 
en el Estado, haciendo uso de una planeación adecuada de los tiempos y plazos, 
para que no se afecten las funciones, eficacia y probidad del Organismo Público 
Local Electoral. 

3) Dado que de modificarse la norma electoral como lo plantea el promovente 
ello conllevará a un ahorro presupuesta! significativo de 2 meses, tal y como se 
puede observar en la ilustración que se muestra a continuación: 

Proceso Electoral 

2024 Agosto Septiembre 

Jl ~ s.-pti.mb<• 
Inicio del Procno 

Es.et« .. 

Año 2023 

1 

Octubre Noviembr e 

ll de norMmbtt _ .. ,.. 
CotlMjol~y 

MYnicip.ln 

1 
1 
1 

Año 2024 

1 
1 
1 1 
1 
1 
1 

Diciembre fner'O 

2 meses 

.....,.._, 
lldt'•nero 

..... i.oón .. ,.. 
CoMtiOSOistritalHy 

MunkipallH 
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4) Destacándose que el cambio de la fecha de instalación no genera afectación 
alguna en la operatividad de los Consejos General, Distritales y Municipales, ni 
mucho menos trastoca el rumbo o desarrollo del proceso electoral, ya que, para 
los comicios electorales de los años 2012 y 2021, la instalación se realizó hasta 
el mes de enero, por lo que a todas luces se advierte que la modificación que se 
pretende resulta viable. 

5) Otro punto más que se considera conveniente atiende a la modificación de 
los artículos 292 y 308 de la referida ley electoral local, relacionado con el número 
de integrantes de los Consejos Electorales, tanto los distritales y municipales. 

En ese sentido, se estima procedente la reducción del número de consejerías de 
5 a 3 (un presidente y dos consejeros) , lo que implicaría un ahorro para el sistema 
electoral campechano, dada la distribución poblacional y geográfica de los 
distritos y municipios del Estado de Campeche en comparación con otros 
Estados, lo que no implicaría mayor trastorno en la operatividad de dichos 
consejos. 

Por tanto, si se toma como parámetro el costo de los procesos electorales de los 
últimos años, ante esta reducción del número de consejerías representa un 
ahorro significativo como se puede observar en las siguientes tablas: 

GASTO PROGRAMADO EN CASO DE NO APROBARSE LA REFORMA. 
CUENTA SERVICIOS CANTIDAD MONTO NÚMERO DE MESES DE 

PROFESIONALES MENSUAL CONTRATACIÓN. 
CAPÍTULO 

1000 C/U 11 meses 
TOTAL 

1202- Salario 1 de diciembre de 2023 al 

000-00-0 compactado al (UN MES) 

personal 31 de octubre 2024 

eventual (P.E) 

1202-001 P.E Consejeros 25 $11,600.00 $290,000.00 $3,190,000.00 

Electorales 

Presidentes 

P.E . Consejeros 100 $10,400.00 $1,040,000.00 $11,440,000.00 

Electorales 
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Cuenta SeNicios 

Capítulo 
Profesionales 

1000 

1202- Salario 

000-00- compactado 

o al personal 

eventual 

(P.E} 

1202- P.E. 

001 Consejeros 

Electorales 

Presidentes 

P.E. 

Consejeros 

Electorales 

GASTO CON LA REFORMA PROPUESTA: 
Cantidad Monto 

Mensual 

e/u 
Total 

(un mes) 

25 $11,600.00 $290,000.00 

50 $10,400.00 $520,000.00 

LOS AHORROS FINANCIEROS ESTIMADOS SON: 

CONSEJERO PRESIDENTE: 

COSTO SIN REFORMA DEL COSTO CON REFORMA 

1 de diciembre de 2023 al 1 de febrero de 2024 al 

Número de meses 

9 meses 

1 de febrero de 2024 al 

31 de octubre 2024 

$2,610,000.00 

$4,680,000.00 

SE GENERA AHORRO DE: 

menos 
31 de octubre 2024 

Total: 
$580,000.00 

31 de octubre 2024 

CONSEJEROS: 

11 meses 9 meses 
menos 

1 de diciembre de 2023 al 1 de febrero de 2024 al 

31 de octubre 2024 31 de octubre 2024 

Total: 

{Quinientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) 

Ahorro: 

$6,760,000 

{Seis millones setecientos sesenta mil pesos 
00/100 M.N.) 
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CON LA REFORMA SE TENDRÍAN LAS SIGUIENTES ESTIMACIONES: 

CUENTA SERVICIOS CANT. MONTO TOTAL 
PROFESIONALES MENSUAL 

CAPÍTULO (UN 
1000 C/U MES) 

1202-000- Salario compactado 
00-0 al personal 

eventual (P.E) 

1202-002 P.E. Secretario 25 $10,400.00 $260,000 

de Consejo 

1202-003 P. E. Secretaria 25 $6,000.00 $150,000 

Administrativa 

1202-004 P.E. Conserje 25 $5,100.00 $127,500 

1202-006 P.E. Coordinador 25 $9,000.00 $225,000 

de Organización 

1202-009 P.E. Auxiliar 25 $6,000.00 $150,000 

Administrativo 

TOTAL 

AHORRO DE: 

NÚMERO DE NÚMERO DE 
MESES MESES 

11 meses 9 meses 

1 de diciembre 1 de febrero 
de 2023 al de 2024 al 

31 de octubre 31 de octubre 
2024 2024 

$2,860,000 $2,340,000 

$1 ,650,000 $1 ,350,000 

$1,402,500 $1, 147,500 

$2,475,000 $2,025,000 

$1 ,650,000 $1,350,000 

$10,037,500 $8,212,500 

$1 ,825,000 
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CARGOS 

CONSEJERO 
PRESIDENTE 

CONSEJEROS 

LOS DEMÁS 
CARGOS 

TOTAL 

AHORRO DE: 

TOTAL DE AHORRO 

11 meses 

1 de diciembre de 2023 al 

31 de octubre 2024 

$3, 190,000.00 

$11 ,440,000.00 

$10,037,500 

$24,667,500 

$9,165,000 

9 meses 

1 de febrero de 2024 al 

31 de octubre 2024 

$2,610,000.00 

$4,680,000.00 

$8,212,500 

$15,502,500 

6) Aunado a lo anterior, en lo referente al capítulo 1000 relacionado con sueldos 
y salarios del personal eventual el ahorro total sería de $9, 165,000.00 (Nueve 
millones, ciento sesenta y cinco mil pesos 00/M.N.), sin contar el costo operativo 
que tiene que ver con la renta de oficinas, servicios de luz, agua, telefonía y de 
comunicación celular, gasolina, viáticos, etc., que por ser cantidades 
indeterminadas no es posible establecer por el momento un monto cierto. 

7) Además, que para el ejercicio fiscal 2023, en el apartado de proceso electoral 
para el año que nos ocupa, se proyectó la cantidad de $19,841 ,338.00, distribuido 
en los siguientes rubros: 
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Capitulo 

1000 

2000 

3000 

4000 

Concepto 

Servicios personales 

Materiales y suministro 

Servicios genera les 

Bienes muebles e inmuebles 

Monto 

$8,578,022.00 

$$3,063,000.00 

$7,549,716.00 

$650,600.00 

Conceptos, que quedarían con motivo de las reformas que se proponen, sujetos 
a los ajustes que partirían del diseño que las áreas administrativas realicen, a 
efecto de que esta Soberanía, realice las adecuaciones pertinentes al 
Presupuesto de Egresos del Estado aprobado para el ejercicio fiscal vigente. 

8) Finalmente respecto a los cambios que se proponen por cuanto a la integración 
y el inicio de funciones de los Consejos Distritales y Municipales, cabe señalar 
que estos deben realizarse por tratarse de una consecuencia lógico-jurídica del 
corrimiento del inicio del proceso electoral ordinario, sin que eso signifique que 
se vulneren los preceptos constitucionales y legales que rigen el funcionamiento 
de tales órganos por falta de certeza electoral, ello en términos del artículo 116, 
fracción IV, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En razón a que la disposición constitucional en cita no establece un parámetro 
específico que deba observarse en la normativa electoral de los Estados respecto 
de este tema cuyo diseño y regulación, por tanto, ello debe entenderse como 
reservado a las entidades federativas. 

Lo cierto es que, la fracción IV del artículo 116 Constitucional, establece una serie 
de actividades que deben garantizarse, de modo que, en tanto estas bases 
generales previstas en sede superior sean respetados, el Estado de Campeche 
puede establecer libremente el contenido de las normas que rijan en materia 
electoral. Esto se traduce en que, si lo anterior se encuentra garantizado, el 
Estado puede válidamente prever el diseño que mejor le parezca en relación al 
inicio del proceso electoral y con el plazo para la conformación y entrada en 
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funciones de los consejos distritales y municipales, pues del precepto 
constitucional citado no se desprende que, al respecto, exista algún parámetro o 
modelo específico que deba seguirse sobre el particular. 

Para reforzar lo anterior, debe sumársele que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la Acción de lnconstitucional idad 
48/2012 y su acumulada 52/2012 determinó que el diseño normativo que regula 
el plazo para la designación de consejerías electorales no vulnera los principios 
de certeza y objetividad en la materia, en tanto se: 

./ Establezca una fecha cierta para el inicio del proceso electoral. 

./ Fije la temporalidad para instalar consejos distritales y municipales . 

./ Señale el órgano o servidor facultado para designar a los funcionarios . 

./ Prevea un procedimiento específico para realizar los nombramientos 
(convocatoria, metodología e integración de lista) . 

./ Definan actividades de cada consejo. 

Parámetros que son reconocidos en el proyecto que se somete a consideración 
de esta comisión dictaminadora, lo que representa con ellos garantizar la certeza 
y la objetividad con el que se debe de llevar la a cabo la función electoral. 

Con lo anterior, se llega a la convicción que el diseño o instrumentación relativo 
a la operación de los consejos distritales no tiene vinculación directa, ni 
relevancia, en el establecimiento o determinación del inicio del proceso electoral 
en la entidad y, por el contrario, la definición de esta fecha será importante para 
el eficaz funcionamiento de los órganos electorales en cita. 

Pues esta modificación legal en todo momento permite que los actores políticos 
de la entidad estén en aptitud de conocer, oportunamente, con claridad y 
seguridad, las reglas a las que están sujetas las autoridades en relación con este 
aspecto, pues el diseño respectivo está fijado en estos términos en la norma, y 
no se advierte que pueda generar algún conflicto sobre los actos previos a la 
jornada electoral, o bien, los ejecutados durante su desarrollo, y en las etapas 
posteriores a ésta pues, en todo caso, la instrumentación del procedimiento 
referido vincula a las autoridades a ajustar su actuación, sobre el particular, a los 
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plazos y condiciones establecidos al efecto que, en el aspecto específico que se 
ha analizado, al atenderse, invariablemente no generarán ningún problema. 
De forma tal que esta Comisión, con base en la doctrina judicial desarrollada por 
el Máximo Tribunal del País, considera que la iniciativa planteada con los ajustes 
aquí realizados por el órgano dictaminador -sin alterar su esencia- garantizan el 
principio de certeza en materia electoral, pues se respetan las facultades 
expresas concedidas a autoridades locales, de modo que todos los participantes 
en el proceso electivo conozcan previamente, con claridad y seguridad, las reglas 
a que la actuación de las autoridades electorales está sujeta. 

En ese tenor existen criterios dictados por el Alto Tribunal de la Nación, que a la 
letra expresan: 

"CONSEJOS DISTRITALES. LOS ARTÍCULOS 114, PÁRRAFO PRIMERO Y 117, 
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, REFORMADOS MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012, 
NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE CERTEZA ELECTORAL. Los preceptos citados, 
que regulan aspectos vinculados con la integración y el inicio de las funciones de los 
consejos distritales en Ja entidad, no vulneran el principio de certeza en materia electoral, 
previsto en el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Ley Fundamental, pues dichos 
órganos estarán conformados una vez iniciado el proceso electoral; de igual manera, las 
competencias que tienen conferidas están claramente establecidas en la norma, y la 
fecha de su integración e inicio de funciones no es obstáculo para el desarrollo de éstas, 
pues son posteriores y están establecidas en la legislación aplicable, al igual que los 
plazos y trámites que involucran." 

Razón por la cual vertidas las consideraciones que anteceden, se concluye que las 
reformas que por esta vía se proponen representan ajustes financieros de gran 
calado, que impactarán favorablemente en las finanzas del Estado, sin sacrificar 
funciones, aminorar la calidad de los servicios y garantizar en todo momento que la 
actividad electoral cumpla el cometido de la renovación de los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo, así como de los HH. Ayuntamientos y Juntas Municipales. 

Quinta. Análisis de la redacción normativa 

En ese tenor este órgano legislativo propone realizar adecuaciones de redacción y 
estilo jurídico al proyecto de decreto original para incluir leguaje incluyente no 
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sexista en las disposiciones que por esta vía se reforman a la ley en materia 
electoral que nos ocupa, lo anterior considerando las motivaciones hechas valer en 
las líneas que anteceden a fin de dar al marco normativo los alcances necesarios 
para la debida observancia de los principios de igualdad y no discriminación, 
reconocidos en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los diversos Tratados Internacionales suscritos por el Estado Mexicano. 

Adicionalmente quienes dictaminan estiman conveniente realizar ajustes en el 
párrafo primero del artículo 267 y, en el párrafo primero y la fracción 1 del artículo 
345, con el propósito de establecer que la fecha de inicio del proceso electoral 
quede en la primera semana del mes de diciembre del año previo al en que se 
celebren las elecciones ordinarias, en lugar de la propuesta originalmente planteada 
consistente en que el proceso electoral inicie en la primera semana del mes de 
enero del año electoral; y en consecuencia modificar la fecha en que se celebrará 
la Sesión Solemne del Consejo General del Instituto Electoral, para quedar en la 
primera semana del mes de diciembre del año previo al en que se celebre la jornada 
electoral, en atención a la ponderación de beneficios que la medida que por esta vía 
se adopta traerá para las finanzas públicas estatales sin detrimento del 
cumplimiento de las obligaciones que le confieren al Organismo Público Electoral 
Local la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General en 
la materia, sobre todo porque dicha medida no representa afectaciones a los 
derechos electorales de la ciudadanía campechana, ni pone en riesgo el desarrollo 
del proceso electoral ordinario. 

Aunado a lo anterior, se consideró conveniente desestimar las reformas a los 
artículos 443 y 447 del proyecto de decreto original, toda vez que el procedimiento 
para la integración de las mesas directivas de casillas, así como la determinación 
de su ubicación se encuentran reglamentadas por el Instituto Nacional Electoral, 
específicamente en el Reglamento de Elecciones que corresponda, por lo que dicha 
atribución recae dentro del ámbito de competencia federal. 

Asimismo se realizaron ajustes de redacción y estilo jurídico en el Artículo Cuarto 
Transitorio del proyecto de decreto original, a efecto de generar certeza jurídica al 
Organismo Público Electoral Local, respecto a su ejercicio presupuesta! 
correspondiente al año en curso. 
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Luego entonces, esta Comisión de Gobernación y Protección Civil sugiere a la 
Asamblea Legislativa manifestarse a favor de reformar el párrafo primero del artículo 
267; la fracción VI del artículo 278; el párrafo primero del artículo 292; los artículos 
295; 300; 301 y 302; el párrafo primero del artículo 308; los artículos 311 ; 316; 317 
y 318; el párrafo primero y la fracción 1 del artículo 345; los artículos 37 4 y 390; la 
fracción 1 del artículo 416 y, el párrafo primero del artículo 533, todos de la Ley de 
Instituciones y Procedimiento Electorales del Estado de Campeche, en los términos 
en que aparece en el proyecto de decreto de este dictamen. 

Sexta. Justificación para no consultar a pueblos y comunidades indígenas o 
afromexicanas 

Antes que nada, partiendo de la regularidad constitucional que emana del artículo 
1 º de la Constitución Política Federal, es necesario tener en consideración el 
contenido del artículo 2º de dicho ordenamiento en el que se reconoce que son 
comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad 
social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades 
propias de acuerdo con sus usos y costumbres, quienes tendrán el derecho a la 
libre determinación, mismo que se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad nacional. 

Partiendo de ello, para efectos de la presente justificación es importante acudir al 
Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales, que contiene dos postulados básicos: el derecho de los 
pueblos indígenas a mantener y fortalecer sus culturas, formas de vida e 
instituciones propias, y su derecho a participar de manera efectiva en las decisiones 
que les afectan. 

Sobre este principio general, el artículo 6, numeral 1 del referido Convenio 
Internacional, se desarrolló que en la aplicación de las disposiciones emanadas de 
éste, los gobiernos deben consultar a los pueblos interesados, mediante 
procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones 
representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarles directamente. 
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La interpretación de esta norma internacional a partir del artículo 1 º constitucional, 
concluye que los gobiernos que tiendan a realizar cualquier especie de modificación 
que incida en el derecho de los pueblos indígenas a mantener y fortalecer sus 
culturas, formas de vida e instituciones propias, y su derecho a participar de manera 
efectiva en las decisiones que les afectan, deben realizar la consulta a que se refiere 
el artículo 6, numeral 1 del Convenio 169. 

Sobre esta premisa general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha ido 
definiendo caso por caso, qué debe entenderse por "medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente", de conformidad con lo 
previsto en el artículo 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo, como a continuación se ilustra: 

En la acción de inconstitucionalidad 83/2015 y sus acumuladas 86/2015, 91/2015 y 
98/2015, el Tribunal Pleno del Alto Tribunal, concluyó que cuando el objeto de la 
modificación legislativa sea regular un derecho de las personas que se rigen por 
sistemas normativos indígenas, es evidente que se trata de leyes susceptibles de 
afectar directamente a los pueblos y comunidades indígenas. 

Por su parte, en la acción de inconstitucionalidad 31/2014, se consideró que cuando 
una medida legislativa incida en los mecanismos u organismos, a través de los 
cuales las comunidades indígenas podían ejercer sus derechos de 
participación en las políticas públicas que afectaban a sus intereses, los 
pueblos y comunidades indígenas deben ser consultadas conforme a los 
estándares del convenio referido siempre que la norma general sea susceptible de 
afectar a estos grupos de manera especial y diferenciada frente al resto de la 
población. 

Así también, en la acción de inconstitucionalidad 108/2019 y su acumulada 
118/2019, se determinó cuando se pretendan realizar alteraciones legislativas que 
regulen la forma de elección de sus dirigentes conforme a sus prácticas 
tradicionales, este sector también debe ser consultado. 

Sobre esta doctrina jurisprudencia!, conforme al criterio sostenido en las acciones 
de inconstitucionalidad 151/2017, 116/2019 y acumulada, y 81/2018, el Tribunal 
Pleno ha explicado que, para el efecto de determinar la invalidez de una norma 
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general por vulnerar el derecho a la consulta de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, no es relevante si la medida es benéfica para ellos 
a juicio del legislador. 

Pues la Constitución Federal y el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo, reconocen y establecen medidas de garantía a efecto que la labor de 
analizar si el cambio es benéfico o perjudicial, es una tarea que recae en los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas en atención a su derecho a la 
autodeterminación, mas no en el legislador (federal o estatal). 

Ello es así, pues la interpretación de la expresión "afectación directa" para efectos 
de esta clase de consultas no tiene una connotación exclusivamente negativa, sino 
que más bien se trata de una acepción más amplia que abarca la generación de 
cualquier efecto diferenciado en la particular situación de los pueblos y comunidades 
indígenas o afromexicanas a raíz de una decisión gubernamental. 

Ahora bien, al analizar lo anterior, a la luz del apartado A del artículo 2º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se llega a la invariable 
conclusión que la consulta se activa cuando existen cambios legislativos 
susceptibles de una "afectación directa", entendiendo este concepto como todo 
aquel cambio normativo que tenga por objeto alterar en cualquier sentido sus 
derechos que gocen de autonomía constitucional, siendo precisamente los 
enlistados por el referido Apartado A: 

l. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y 
cultural. 

11 . Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos 
internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las 
garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e 
integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por 
los jueces o tribunales correspondientes. 

111. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de 
votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco 
que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de 
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México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político
electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan 
su cultura e identidad. 

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos 
establecidos en esta Constitución. 

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 
establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos 
adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los 
recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que 
corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos efectos 
las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, 
observando el principio de paridad de género conforme a las normas aplicables. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos 
derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representación 
política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos 
los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar 
en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de esta 
Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes 
y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Sobre esta base normativa, esta Comisión de Gobernación y Protección Civil 
advierte que la doctrina judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
evolucionado a efecto de delimitar cuáles son los procesos legislativos en los que 
resulta obligatorio realizar una consulta en los que no sólo se vean afectados -en 
cualquier sentido- derechos autónomos de las comunidades indígenas y la sociedad 
en general, ello a partir de la emisión de la sentencia que resolvió la acción de 
inconstitucionalidad 212/2020 resuelta por su Pleno. 

En el mencionado precedente, se determinó que las leyes que no son exclusivas o 
específicas en regular los intereses y/o derechos de personas de pueblos y 

comunidades indígenas, la falta de consulta previa no implica la invalidez de la 
norma. Así lo resolvió, por ejemplo, en las controversias constitucionales 38/2019, 
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28/2019 y 39/2019, en las que los Municipios de Contla de Juan Cuamatzi, 
Yauhquemehcan y Tlaxco impugnaron diversos preceptos de la Ley Municipal del 
Estado de Tlaxcala; y, de manera más reciente, en la acción de inconstitucionalidad 
61/2019, en la que si bien se declaró la invalidez de la Ley Número 248 de 
Comunicación Social para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la invalidez 
no atendió a la falta de consulta previa a las comunidades indígenas. 

La principal razón en la evolución del criterio del Tribunal Constitucional radica en 
determinar si la legislación a modificar es o no específica o exclusiva para estos 
grupos para efecto de concluir si se presenta vicio en el proceso ante la ausencia 
de consulta y ello dependerá si las normas que regulan a las comunidades 
indígenas tienen un impacto en el ordenamiento en su integridad, esto es, que 
no se refieran única y exclusivamente a ellos, sino que, en el contexto general, 
estén inmiscuidos. 

En consecuencia a esta evolución, esta Comisión Legislativa considera fundamental 
en la resolución de la iniciativa que se pone a consideración los razonamientos 
lógico-jurídicos que sustentaron la sentencia del amparo en revisión 134/2021 por 
la Primera Sala del Máximo Tribunal del País que originó la Jurisprudencia 1 a./J. 
60/2022 (11a.), consultable en el Libro 14 de junio de 2022, Tomo V, página 4022, 
de rubro "CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. 
NO ERA EXIGIBLE QUE LA AUTORIDAD LEGISLATIVA LA REALIZARA 
RESPECTO DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY MINERA." 

En ese caso, una comunidad indígena promovió un amparo indirecto reclamando 
que en el proceso de su integración y expedición no fue realizada la consulta a la 
que alude el artículo 6, numeral 1 del Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales. 

Al resolver el caso concreto, la Primera Sala determinó que: 

Si bien la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas constituye un derecho 
humano reconocido constitucional y convencionalmente, y ello implica que todas las 
autoridades están obligadas a realizarla previo a adoptar cualquier acción relacionada 
directamente con sus derechos e intereses, lo cierto es que el objeto de la legislación 
impugnada no se vincula directamente con los intereses y derechos de las comunidades 
indígenas, sino con la materia minera y con los actos que conlleva dicha actividad, tales 
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como la exploración, explotación y beneficio de minerales. Asimismo, si bien se reconoce 
que la aplicación de la Ley Minera pudiere afectar a dichos pueblos cuando, por ejemplo, el 
territorio materia de la concesión intervenga o afecte las tierras que éstos habitan, sin 
embargo, ello constituye un aspecto de aplicación de la ley que no transciende al análisis de 
constitucionalidad de las normas reclamadas. 

Como consecuencia de ese análisis, se determinó que no era exigible a la 
autoridad legislativa realizar una consulta a las comunidades y pueblos 
indígenas previa a la expedición de la Ley Minera, pues aun cuando la aplicación 
y los hechos ocurridos en el caso pueden generar afectaciones a los intereses y 
derechos de la comunidad indígena, su objeto no busca regular algún aspecto 
de la vida social, económica o política de tales comunidades, sino la materia 
minera, en general, y los actos que conlleva dicha actividad. 

Estos importantes precedentes, ponen de manifiesto que para diferenciar en qué 
casos y en cuáles no es procedente la activación de la consulta, se presenta al 
momento en que se identifica: 

a) Si los derechos que pudieran verse afectados de las comunidades indígenas 
corresponden a los que la Constitución Política del País reconoce como autónomos 
de los pueblos y comunidades indígenas o bien, 

b) Si los derechos que pudieran verse afectados de las comunidades indígenas 
corresponden a los que se encuentran dentro del universo que el Pacto Federal 
garantiza su ejercicio a toda persona en general. 

De forma tal que, en el supuesto del inciso a) es obligatoria la consulta, mientras 
que en la hipótesis del inciso b) no lo es. 

Así las cosas, esta Comisión de Gobernación y Protección Civil una vez habiendo 
analizado los precedentes judiciales que obligan a la activación de una consulta, así 
como los relacionados con los que han delimitado en qué casos sí es procedente, 
tiene en consideración que el ordenamiento jurídico objeto del presente dictamen 
es la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche 
que conforme a su artículo 1 º es de orden público y de observancia general en el 
Estado de Campeche y tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en 
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materia de instituciones y procedimientos electorales, así como regular la relación 
entre el Instituto Electoral y el Instituto Nacional, así como regular los 
procedimientos que relacionados con la renovación de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo, así como los integrantes de los ayuntamientos y juntas municipales a 
efectos de garantizar que sus procesos se realicen mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, por vía del sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible. 

Ley Local que reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

l. Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos 
campechanos; 
11. La organización, función y prerrogativas de los partidos políticos, las 
agrupaciones políticas estatales y candidatos independientes; 
111. La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los 
poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado; 
IV. La función estatal de organizar las elecciones de las autoridades 
municipales: Presidentes, Regidores y Síndicos de ayuntamientos y juntas 
municipales; y 
V. Las reglas comunes a los procesos electorales federales y locales. 

Con base en lo anterior, la iniciativa en estudio que se somete a consideración del 
Pleno Legislativo, tiene el objeto de reformar el párrafo primero del artículo 267; la 
fracción VI del artículo 278; el párrafo primero del artículo 292; los artículos 295; 
300; 301y302; el párrafo primero del artículo 308; los artículos 311; 316; 317 y 318; 
el párrafo primero y la fracción 1 del artículo 345; los artículos 374 y 390; la fracción 
1 del artículo 416 y, el párrafo primero del artículo 533, todos de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

Disposiciones que tienen por objeto regular reglas comunes de los procesos 
electorales, como ha quedado expuesto en los considerandos anteriores. 

De ahí que, si la iniciativa en estudio no tiene por objeto alterar alguno de los 
derechos autónomos reconocidos por el artículo 2º, Apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino más bien, en ejercicio de la 
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configuración legislativa estatal el regular aspectos vinculados con las reglas 
comunes a los procesos electorales federales y locales, a partir de la reducción del 
gasto público por virtud de la austeridad republicana que emana del artículo 134 del 
mismo ordenamiento que obliga a la administración y ejecución de recursos 
económicos con eficiencia , eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados, sin mermar la correcta ejecución 
de los procesos electivos mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, por 
vía del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, resulta 
claro que en el presente proceso legislativo no es exigible realizar una 
consulta a los pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el artículo 6, 
numeral 1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. 

Séptima. Impacto Presupuesta! 

Que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 
por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, los objetivos y alcances de las modificaciones que se 
proponen, tienen impacto presupuesta!, lo que se atenderá de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos tercero, cuarto y quinto transitorios contenidos en el 
proyecto de decreto del presente dictamen. 

Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de 

DECRETO 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

Número ----
ÚNICO.- Se reforma el párrafo primero del artículo 267; la fracción VI del artículo 
278; el párrafo primero del artículo 292; los artículos 295; 300; 301 y 302; el párrafo 
primero del artículo 308; los artículos 311 ; 316; 317 y 318; el párrafo primero y la 
fracción 1 del artículo 345; los artículos 37 4 y 390; la fracción 1 del artículo 416 y, el 
párrafo primero del artículo 533, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

31 



PODER LEGISLATIVO 
LXIV llGISlATUaA 

CAMPf.CHl 

ARTÍCULO 267.- Para la preparación del proceso electoral, el Consejo General se 
reunirá en Sesión Solemne a más tardar la primera semana del mes diciembre 
del año previo en el que se celebren las elecciones ordinarias. A partir de esa fecha 
y hasta la conclusión del proceso, el Consejo General sesionará ordinariamente por 
lo menos una vez al mes y extraordinariamente tantas veces su Presidenta o 
Presidente lo estime necesario o a petición que le sea formulada por cuando menos 
tres de las demás consejeras o consejeros electorales o por la mayoría de las y los 
representantes de los partidos políticos, conjunta o independientemente. 

ARTÍCULO 278.-.... ..... . 

l. a V .. ................. .. ... .. 

VI. Designar conforme al procedimiento que en su oportunidad apruebe el propio 
Consejo General, en términos de esta Ley de Instituciones y de los acuerdos 
emitidos por el Instituto Nacional Electoral, a las y los consejeros electorales de 
los consejos municipales y distritales y a quienes fungirán como presidentas o 
presidentes, mediante votación de la mayoría de las y los consejeros presentes 
del Consejo General, a más tardar en la tercera semana del mes de enero del 
año de la elección; 

VII . a XXXVII ............ ... ... . 

ARTÍCULO 292.- Los Consejos Distritales se integran por tres consejerías 
electorales, una Secretaría y representaciones de los partidos políticos y en su 
caso representaciones de las candidaturas independientes, designados en los 
términos de esta Ley de Instituciones. 
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ARTÍCULO 295.- La Secretaria o Secretario del Consejo Distrital será designado 
por el voto mayoritario de los miembros de dicho Consejo, a propuesta de su 
Presidenta o Presidente. 

ARTÍCULO 300.- Los Consejos Distritales se instalarán a más tardar el último día 
del mes de enero del año de la elección ordinaria correspondiente. A partir de su 
instalación y hasta la conclusión del proceso electoral, los Consejos sesionarán por 
lo menos una vez al mes de manera ordinaria y cuantas veces sea necesario de 
manera extraordinaria. 

ARTÍCULO 301.- Para que los Consejos Distritales sesionen válidamente es 
necesaria la presencia de la mayoría de sus integrantes, entre los que deberán estar 
la Presidenta o Presidente. En caso de ausencia de la Secretaria o Secretario a la 
sesión, sus funciones serán realizadas por la o el funcionario que el propio 
Consejo designe a propuesta de la o el Presidente. Si la ausencia fuere definitiva 
se procederá a la designación de una nueva Secretaria o Secretario. Tomarán sus 
resoluciones por mayoría de votos y, en caso de empate, será de calidad el voto de 
la Presidenta o Presidente. 

ARTÍCULO 302.- En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el artículo 
anterior o a falta de la o el Presidente, la sesión tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, con los miembros del Consejo que asistan, entre los 
que deberán estar la o el Presidente y la o el Secretario. 

Si no se pudiera llevar a cabo la sesión por la falta consecutiva de la o el 
Presidente, sin causa justificada, el Consejo General designará entre los que 
estuvieran en funciones al que presidirá el Consejo Distrital; la o el consejero 
faltante motivado de la designación será cubierto en términos de la Ley de 
Instituciones. 

En el caso de que no se pudiera llevar a cabo la sesión y se acumulara la falta 
consecutiva de alguno o algunos de los integrantes del Consejo, estará a lo 
d ispuesto por el artículo 293 de la Ley de Instituciones. 

ARTÍCULO 308.- Los consejos municipales se integran con tres conse1erias 
electorales, un Secretario o Secretaria y representaciones de los partidos políticos 
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y en su caso representaciones de las candidaturas independientes, designados en 
los términos de esta Ley de Instituciones. 

ARTÍCULO 311.- La Secretaria o Secretario del Consejo Municipal será designado 
por la mayoría de los miembros de dicho Consejo, a propuesta de su Presidenta o 
Presidente. 

ARTÍCULO 316.- Los consejos municipales se instalarán a más tardar el último día 
del mes de enero del año de la elección ordinaria correspondiente. A partir de su 
instalación y hasta la conclusión del proceso, los Consejos sesionarán por lo menos 
una vez al mes de manera ordinaria y cuantas veces sea necesario de manera 
extraordinaria. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos y, en caso de 
empate, será de calidad el voto de la Presidencia. 

ARTÍCULO 317.- Para que los consejos municipales sesionen válidamente es 
necesaria la presencia de la mayoría de sus integrantes, entre los que deberán estar 
la o el Presidente. En caso de ausencia de la o el Secretario a la sesión sus 
funciones serán realizadas por la o el funcionario que el propio Consejo designe 
a propuesta de la o el Presidente. Si la ausencia fuere definitiva se procederá a la 
designación de una nueva Secretaria o Secretario. 

ARTÍCULO 318.- En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el artículo 
anterior o a falta de la o el Presidente, la sesión tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, con los miembros del Consejo que asistan , entre los 
que deberán estar la o el Presidente y la o el Secretario. 

Si no se pudiera llevar a cabo la sesión por la falta consecutiva sin causa 
justificada de la o el Presidente, el Consejo General designará entre los que 
estuvieran en funciones al que presidirá el Consejo Municipal. La o el 
Consejero faltante motivado de la designación será cubierto en términos de la 
Ley de Instituciones. 

En el caso de que no se pudiera llevar a cabo la sesión y se acumulara la falta 
consecutiva de alguno o algunos de los integrantes, se estará a lo dispuesto 
por el artículo 309 de la Ley de Instituciones. 
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ARTÍCULO 345.- El proceso electoral ordinario iniciará en la primera semana del 
mes de diciembre del año previo en el que deban realizarse las elecciones locales 
a que se refiere el artículo anterior. Para los efectos de esta Ley de Instituciones, el 
proceso electoral ordinario comprende las etapas de: 

l. Preparación de la elección; que iniciará con la Sesión Solemne que el Consejo 
General del Instituto Electoral celebre, en la primera semana del mes de 
diciembre del año previo en el que se celebre la jornada electoral y concluirá 
al iniciarse ésta; 

11. a IV . .. ..... .... . ......... . 

ARTÍCULO 374.- Para el financiamiento de las precampañas, los partidos políticos 
y las o los precandidatos en conjunto no podrán erogar más del veinte por ciento 
del tope de gastos de campaña que hubiese sido autorizado para el tipo de elección 
de que se trate en el proceso electoral ordinario inmediato anterior, actualizándolo 
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor vigente al mes de febrero 
del año de la elección, publicado por el Banco de México. 

El Consejo General del Instituto Electoral, determinará en el mes de febrero del año 
de la elección mediante la expedición de los correspondientes acuerdos, el tope de 
gastos de precampaña de cada elección tomando como base lo señalado en el 
párrafo anterior. 

ARTÍCULO 390.- Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, 
el Partido Político postulante deberá presentar y obtener el registro de la Plataforma 
Electoral que todos sus candidatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas. 
La Plataforma Electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo 
General dentro de los primeros veinte días del mes de febrero del año de las 
elecciones. El Consejo expedirá constancia del registro. 

ARTÍCULO 416.- ... ... ... .... ...... . 

l. A más tardar el día quince de febrero del año de la elección determinará el tope 
máximo de gastos de campaña para la elección de Gobernadora o Gobernador, 
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que será la cantidad equivalente al veinte por ciento del total del financiamiento 
público asignado a los partidos políticos para el año de la elección; 

11. a IV .......................... .... .... . 

ARTÍCULO 533.- El Consejo General designará, en la primera semana del mes 
de febrero, a un número suficiente de capacitadores-asistentes electorales, de 
entre las y los ciudadanos que hubieren atendido la convocatoria pública expedida 
al efecto y cumplan los requisitos siguientes: 

l. a X ..... ....... ............ ....... .. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias del marco 
jurídico estatal en lo que se opongan al presente decreto. 

Tercero.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
aprobará los ajustes necesarios a su normatividad interna a fin de garantizar la 
debida ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en el 
presente decreto antes del inicio del proceso electoral 2024. 

Cuarto.- Dada la modificación de la fecha de inicio del próximo proceso electoral, el 
Instituto Electoral del Estado de Campeche ejercerá el presupuesto de egresos 
asignado para el ejercicio fiscal 2023 conforme a lo previsto en el presente decreto. 

Por consecuencia de lo previsto en el párrafo anterior, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche remitirá en un plazo no mayor a 30 días 
naturales a la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado, los ajustes 
presupuestales que se deriven del presente decreto, para su análisis y 
actualizaciones correspondientes, ésta a su vez remitirá al Congreso del Estado 
para los tramites que de éste resulten en el Presupuesto de Egresos 2023. 
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Quinto.- El Instituto Electoral del Estado de Campeche, deberá tener presente al 
momento de la integración del anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2024, los 
arreglos contenidos en el presente decreto. 

ASÍ LO RESUELVE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PROTECCIÓN CIVIL, EN 
EL PALACIO LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A LOS VIENTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dip. Landy elásquez May. 

13: - ,v ' ~~~,..L_

. Elías Noé Ba 
Secretario 

Presidenta 

ncMalavé Gamboa. Dip. Ramón Cuauhtémoc Santini Cabos. 
Tercer Secretario 

Nota: Esta hoja pertenece al dictamen del expediente legislativo No. INl/329/l.XIV/05/23, relativo a la Iniciativa para reformar 
diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, promovida por el 
Dip. Alejandro Gómez Cazarín del grupo parlamentario del Partido Morena. 

37 


